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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1º: Modifícase a partir del 01 de Septiembre de 2015, el costo determinado 
por Ordenanza nº 4386/15 – Artículo 1º,  para cada examen psicofísico por licencia de 
conducir realizado por el médico y psicólogo contratados para tal fin, fijando el importe del 
mismo en pesos cincuenta ($50.-). 
 
ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº  4453     Sala de Sesiones, 07 de Octubre de 2015.- 
 
Firmado:  CARLA BERTERO– Presidente HCM 
       GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
 


